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El Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil INAC ha emitido recomendación para la 
Aviación en General informando la prioridad otorgada a las aeronaves que estarán 
llevando la ayuda humanitaria hacia las zonas afectadas.  
 
De igual manera comunica que las aeronaves que sobrevuelan el sector de Las Minas y 
Waspan, transmitan posición sin esperar respuesta en frecuencia 122.8 MHZ y que las 
aeronaves que operaran en las pistas de Siuna, Rosita, Bonanza y Waspan deberán 
permanecer el menor tiempo posible en tierra y utilizar la frecuencia únicamente para la 
transmisión de posición, estas disposiciones son tomadas con el objetivo de incrementar 
la seguridad operacional y controlar el flujo de aeronaves en las zonas de desastres. 
 
Por su parte, INAC continúa la vigilancia de la aviación comercial contemplada dentro 
del Plan de Vigilancia que lleva a cabo la Institución.    
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